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LG-COP-003-2023

CONTPATO Ntr NRPA DAPA PtrAI I7A R REPARACIONESVAR ENtaq IAtrqCIItrI ADtr

MARINOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE UBICADA EN LA

CEIBA. ATI=4\NTIDA

Nosotros, Los suscritos: EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTIZ, mayor de edad, soLtero,

Doctor en Historia, hondureño, con tarjeta de identidad número 0611-1979-00634

y vecino de este Municipio det Distrito Central, nombrado mediante Acuerdo No.

347-2022, de fecha 11 de mayo de2022, emitido por La Presidenta Constitucional

de La Repúb[ica, actuando en su condición de Representante Legatde ta DIRECCIÓN

GENERAL DE LA MARINA MERCANTE (DGMM), quien en Lo sucesivo se denominará

'EL CONTRATANTE" y eL lngeniero lVlS FERNANDO RAMOS CÁCERES, mayor de

edad, casado, hondureño, lngeniero Civil, con número de ldentidad 0311-1982-

00069, RTN 0311198200691 y con domicilio en TegucigaLpa M.D.C; inscrito como

comerciante individuaIsegún Testimonio de Escritura PúbLica No. 757 de fecha 02

de noviembre de 2016, ante Los Oficios det Notario Juan lsidro Ortez Ga[[o, inscrita

en eL Registro MercantiL de Francisco Morazán con No. 15817 de 18 de mayo de 2018

y en La ONCAE como consultor en eL área de supervisión de proyectos, obras y

construcción, quién en adelante se denominará "EL CONTRATISTA"; ambos con

facultades suficientes para La suscripción deL presente documento, hemos

acordado como aI efecto así Lo hacemos, en celebrar elpresente Contrato, que se

regirá por Las cLáusuLas y estipuLaciones siguientes:

CLIUSUU pRlt',lfRR: R¡,¡tfCfOfXteS: Según lnforme Técnico de inspección en La

Escue[a de Marinos de La Ceiba, At[ántida, se determinó que sus instaLaciones f ísicas

se encuentran con daño en pintura, puertas, piso, cie[o fa[so, instalaciones

eLéctricas, portones, parqueo, paredes, zócaLo y muro perimetraL, ocasionados por

eI cLima, como ser [a exposición aI salitre, vientos, lluvia y ta capiLaridad que se

acciona por e[ alto nivel freático de [a zona, los daños aL cielo faLso e instaLaciones

eléctricas son producto deL desgaste por e[ uso y caducidad de vida útiL, por Lo que

La ALta Dirección, ha tenido a bien pLanificar y reaLizar una inversión para hacer Las

repa raciones necesarias.

CUUSUU SEGUNDA: OBJ ETO DEL CONTRATO: Este Contrato de Obra PúbLica

tiene como objeto reaLizar reparaciones en Las instaLaciones físicas de La EscueLa de

Marinos de La ceiba, At[ántida, mismas que se especifican a continuación
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Flrmocion dt Pinturt. *99.{ L. +¡.80 t. ?t,tss.}e

Bcmolirion dt Prrcd. ¿0 L. 94.+6 L. t.tt?.¿o

Bcmolirion dc Ciclo F¡ko. {5+ L. 9{.3¿ L. 43.00r.9¿

OERT GEIS

Hcprrtcion ton Mortcro Erpccíll AtrlvtlX lM-l. Lt parcd

drírdl con Humrd¡d. $t.7¿ L. ¿r?.al 4t.t?8.01L.

Fírmc dc Conrrcto c=10 cm¡, FC=3000 PSI 34.46 L. 737.0{ L. ¿5.3++.{0

PUEETAS T YEHTTHAS

lnst¡l¡cion y Fabríclcion dt pucrtr Troquchdt dc mct¡l dr
dor hoir=, con un ¡lto dr !.É mctroc X Ancho dc 1.14

rtctror. incluur contrr¡n¡rco u mochctlc fCu¡rto¿1. I L. ¿t.449.1e L. al,.l49.l¿

l¡trttltcion y Fabric¡tíon dc pucrtrTroquthd¡ dr mctrl dr
doe hoitc, con un ¡lto dc 2.1 mrtror X Ancho dc 1.fi0

nctror. incluur contr¡¡n¡rco u mochctlr fCu¡rto¡I. 1 L. ¿t,449.1¡ L. {2,+lt.¿4

PISOA. CEEAIT¡CA Y EHGIIIPAtrOT

E1ldoll rn pic dc prrcd. Rrpolicíon. ¿ú L. 30r.10 6.r¿t.00L.

PIHTUBá

Pintu¡r b¡=c dt lgul plrl intrriorcl [2 nlnot]. 1135.{6 L. tt5.r5 L. r1t.s56.59

Pintu¡r br=c dc rccítc paro rxtrriorc= [2 m¡nor]. +08.4 L. t{3.{1 L. 130.¿?3.É4

Pinturl brcc dr ¡ccitc Am¡¡illo ptrr Plrquco [2 m¡no¡]. ¿5 L. t+0.56 L. rl,?+4.S0

TEGHO

Citlo f¡l¡o ro¡¡ trblillr pvc, color bllnco tipo rr¡chimbrc. 456 L. 
',¿.JJ

L. 270,10¿.{8

lHsTilACtOtrES ErECTEtct$

ln¡ttltcio¡r dc lrrrpartl incrndrcrntc¡. + L. t.4*?.33 L. fi.r?t.6{

lnct¡llcioñ dc tom¡cor¡itntr doblc. 35 L. t,5{É.¿3 L. 5{,fl8.09

ln¡t¡l¡cion d+ tomrcor¡icntc Ecpcritlrl I tirc
Acondicionrdo- E¡tuf r- I L_ l_ads-sq t. l.+45.59

*

@

IVIS FERNANtrO BAMOS CACEFES
CICH No.5815

1

?,

3

4

5

I

1B L. 1.252.'t1 L. 22.537.38

Centro de carp 12 espacirs. 1 L. 7.911.19 L. 7.9't1.13

I'I STALACIOIE S H'DROSAI{TTARI,AS

lnstalación tuberia A/C 3'(incluye acces) ?4 L. 320.15 L 7,683.60

OTRAS ACTTVIDADES

Botado de materíEl de deepcrdício. 'l L. 7,078.50 L. 7,078.50

SUBTOTAL L.910,167.47

ISV

ISR L.

TOTAL L.910,167.47
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ctAusutR TERcERR: tueRR oe prRuzRclÓtr,l ort coutRRto: "E[ coNTRATtsTA"

se obliga a cumplir con eL presente Contrato de Obra Pública, para realizar

reparaciones en las instalaciones de La Escuela de Marinos dependiente de La

DirecciÓn GeneraL de La Marina Mercante, ubicada en eL Municipio de La Ceiba,

Departamento de At[ántida, según especificaciones indicadas en La c[áusuLa

segunda de este Contrato.

CI-RUSUIR CUARTA: MONTO DEL CONTRATO: EL monto totat de[contrato es por La

Cantidad de NOVECIENTOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y SIETE LEMPIRAS CON

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L. 910,167.47). EL pago se financiará con recursos

propios con presupuesto aprobado para La contratación de servicios de

construcción.

CHUSUI-R QUI¡,ttR: FORMA DE PAGO: Se reaLizarán tres pagos, un primer pago

como anticipo equivaLente a un 20% del vaLor totaL de La obra y los otros dos pagos

restantes de acuerdo a Los informes de avances de obra constatados por La

Comisión Técnica de seguimiento deLContrato nombrada por La Dirección GeneraI

de La Marina Mercante.

CI-RUSUI-R SfffA: VIGENCIA DEL CONTRATO: E[ presente contrato tendrá una

duración de cincuenta (50) días caLendario, a partirde [a fecha de La orden de inicio.

CUUSU U SÉPT qR: OBLIGACI ON ES D E L CONTRATANTE.

a. E[ contratante, nombrará una comisión técnica liderada por un arquitecto y/o

lngeniero, a fin de constatar y verificar Los avances de las reparaciones

detallados en La cláusuLa segunda y tercera del presente contrato; dicha

comisión deberá realizar un informe de Los avances y cumplimiento deL

contrato, para generar los pagos correspondientes de acuerdo a Los avances

reportados.

b. Pagar a "EL Contratista" eIvaLor de NOVECIENTOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA y

SIETE LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (1.910,.167.47), siempre y

cuando se cumplan con todas Las especificaciones técnicas y se entregue La obra

concluida según este Contrato, de existir retraso en los desemboLsos no

imputabLes a E[Contratante será debidamente documentado y no se entenderá

como un incumplimiento, sin perjuicio de l'o anterior e[ Contratante se

compromete a reaLizar todas Las diLigencias para hacer los pagos conforme

corresponda.
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CTRUSUU OCTRVA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, se obliga a prestar Los

servicios de conformidad a Lo pactado en eL presente contrato, utiLizando

materia[es de aLta caLidad, Libre de defectos, cumpliendo con todo Lo estipulado en

este contrato. El. "CONTRATISTA' se obl.iga por eL periodo de sesenta (60) días

después de La terminación deI presente contrato y aceptación de Los trabajos

pactados, a hacer por su cuenta Las reparaciones y sustituciones que se requieran

como consecuencia de mano de obra deficiente e inadecuada o por materiales

defectuosos o de inferior caLidad.

cuusu¡-n NOVENA: OBLIGACIONES RECíPROCAS: Ambas partes manifiestan que:

1) Aceptan expresamente Lo estipulado en eLacuerdo lAlP-037-2013, publicado en

La Gaceta en fecha 23 de agosto de 2013;

2) Comunicación por escrito de manera inmediata algún cambio o sustitución en

La prestación de los servicios;

cuusum oÉclt,la: GARANTíAS

EL'CONTRATISTA'queda obLigado a rendir La Garantía siguiente:

a. Garantía de Anticipo del contrato será por un equivalente aL cien por ciento

(100o/o) del anticipo, tendrá una vigencia por un periodo iguaL aL plazo de

ejecución de [a obra y de conformidad a La estipuLación det artícuLo 105 de [a Ley

de Contratación deL Estado.

b. Garantía de Cumplimiento de Contrato por un equivalente aL quince por ciento

(15"/o) del monto de este contrato, [a cuaI deberá ser presentada por e[ "EL

CONTRATISTA'dentro de Los diez (10) días hábites siguientes después de haber

suscrito eI correspondiente contrato.

c. Garantía de CaLidad por un período de sesenta (60) días, contados desde La

emisión del acta de recepción finaL; e[ monto de esta garantía será por una suma

igual a[ cinco por ciento (5olo) cinco por ciento del monto del contrato; deberá

presentarse a más tardar diez (10) días hábiles después de efectuada La

Recepción final..

d. Las Garantías descritas deberán de presentarse conforme a La Ley de

Contratación deL Estado y su RegLamento.

ULA DÉCIMA PR¡M DEVOLUCIÓru OT LAS GARANTíAS

EL'CONTRATANTE' podrá autorizar La devolución de La Garantía de cumplimiento

del contrato una vez que se haya efectuado [a Recepción Final de Las obras y

presentado La garantía de caLidad.
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cuusuu oÉcrun SEGUNDA: SANCToNES: sin perjuicio de to dispuesto en eL

artícuLo 125 de La Ley de Contratación deI Estado, si ta entrega finaL por parte deI

Contratista de los servicios estipulados en eI presente contrato sobrepasa [a

vigencia deI mismo se [e ejecutarán las garantías que haya constituido, sin perjuicio

de Lo previsto en e[ artícu[o 137 de La Ley de Contratación del Estado.

cl-Rusuu oÉc¡vA rrRcrRR: FUERZA MAYoR Y CASO FORTUITO: por apLicación

anaLógica, se entenderá por fuerza mayor y caso fortuito [as definiciones

consignadas en eL artículo 2 numera[ 8 y 17 det Código Tributario. Este Contrato

podrá ser ampliado, suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por el.

'CONTRATANTE", por causas de fuerza mayor que a su juicio to justifiquen.

CUUSUU OÉCI¡IA CUARTA: CESION O SUBCONTRATACIÓN: Queda

terminantemente prohibida [a cesión de este contrato o subcontratación de

terceros para eL suministro de tos bienes objeto de este contrato, saLvo que La cesión

o subcontratación se haga con autorización expresa del "CONTRATANTE" La

violación de esta cláusuLa dará Lugar a [a rescisión del contrato de pleno derecho y

a [a ejecución de Las garantías que se hayan constituido en eI marco de La suscripción

de acuerdo aL contrato.

Cuusut-R oÉclrqa Qulrura:JURISDICCIÓN uoRl-. Ambas partes acuerdan para Los

efectos judiciaLes a que diere Lugar La ejecución de este contrato tener como

domiciLio La Ciudad de TegucigaLpa, Municipio del Distrito CentraL, sometiéndose

expresamente a Los TribunaLes competentes deI Departamento de Francisco

Morazán; en taL sentido La validez e interpretación y ejecución deL presente

Contrato será regido por las leyes de La República de Honduras.

cuusur-t oÉclva sEXTA: RESoLUctÓN DE CONTROVERSIA O CONFLICTO.

Cualquier controversia o conflicto entre Las partes relacionado directamente o

indirectamente con este Contrato, incLusive de su naturaleza, interpretación,

cumpLimiento, ejecución o terminación de[ mismo, convienen en resolver [a misma

por La vía directa y amigable. En caso de que después de treinta (30) días calendario

LAS PARTES, no Logren un acuerdo respecto de [a misma, ambas partes renuncian aL

fuero de su domicitio y se someten expresamente a Los TribunaLes competentes deL

Municipio det Distrito CentraL, Departamento de Francisco Morazán, RepúbLica de

Honduras.
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cuusuu oÉcrvn sÉprt,r* cAUSAS DE rcRvrruaclótrt, RrsoluclóN y

UQUOACIÓN DEL CONTRATO: 1. EL presente contrato terminará por eL

cumplimiento normal de Las prestaciones por ambas partes o por resolución del

mismo, cuando hubiere Las causas suficientes, a[ tenor de l.o establecido en [a Ley

de Contratación deI Estado, en los Artículos 126 a|131, en los Artículos 253 at 265 de

su Reg[amento, y demás que sean apLicabLes para este tipo de contrato.

2. EL'CONTRATISTA" podrá solicitar La rescisión o cancelación de este Contrato o

suspender temporaLmente La ejecución de Los servicios sin responsabiLidad aLguna

de su parte si eL "CONTRATANTE" injustificadamente retrasara eL pago estabLecido

en este contrato, en un p[azo contado a partir de [a fecha de recepción deL acta de

inicio de los servicios, excepto cuando l"a faLta de pago se debe a causas imputables

a[ "CONTRATISTA'.

cuusuu oÉCIMA OCTAVA: CUUSUU DE INTEGRIDAD: Será parte integral del

presente Contrato de Servicio La CLáusuLa de lntegridad contempLada en eI Acuerdo

No. SE-037-2013, emitida por eI lnstituto de Acceso a La lnformación Pública,

pubLicada en eLDiario OficiaL [a Gaceta eL23 de agosto de 2013.

cuusuu D IMA NOVENA: IMPUESTOS: Todos Los impuestos directos o

indirectos, tasas, retenciones, contribuciones y cargas apLicabLes de acuerdo con

[as Leyes de La RepúbLica de Honduras que se generen en virtud de este contrato

serán a cargo de La parte que corresponda según La Ley aplicable.

CI-RUSU U VICÉSII.IA: RESPONSABILIDAD LABORAL: EI "CONTRATANTE' NO tCNd rá

en ningún caso, l'a condición de patrono deLpersonaIempleado en los servicios que

aquí se pactan, por [o que cualquier controversia Laboral que se suscitare entre e[

personaI contratado por'EL CONTRATISTA'y está, será responsabiLidad deL mismo,

debiendo entenderse que todo tipo de recLamación, demandas, quere[[as,

incidentes, incremento de sue[dos, beneficios sociaLes y cuaLquier otro aspecto que

provenga de La re[aciÓn obrero patronaLentre 'EL CONTRATISTA'y sus empLeados

cuusul-l ueÉSua pRlvEnn: CoNTRATO coMPLETo: Este contrato junto con La

cotizaciÓn y oferta técnica constituyen e[ Contrato indivisible, pleno y compLeto

entre las partes, e invalida y anuLa cuaLquiera y todos Los Contratos y negociaciones

anteriores re[ativos a La materia de este Contrato. Este Contrato no será

considerado o interpretado como modificado o descartado, en su totatidad o en
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parte, excepto por acuerdo escrito entre [as Partes y suscrito por sus

representantes autorizados.

CtRuSul-l vleÉslyR rrRCrRR: ACEPTACIÓN: Rmbas partes manifiestan estar de

acuerdo y aceptan en todas y cada una de [as c[áusuLas de condiciones estabLecidas

en eL presente Contrato de Construcción de Obra, bajo Las Leyes de La República de

Honduras; comprometiéndose a su fiel cumplimiento. En fe de to cual se firma eL

presente contrato en duplicado en La ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

CentraL, Departamento de Francisco Morazán, siendo primero de febrero de 2023.

PODER E,¡ECUTIVO
DIRECTOR GENERAL

HÓNDURAS C A

*

EDGAR ISRRAEL IVIS FERNANDO RAMOS CÁCERES

CONTRATANTE CONTRATISTA
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CuuSul-R vleÉSlya seeuNoR: NoTIFICACIONES: Todas Las comunicaciones o

avisos que se den en relación a este Contrato se estimarán que han sido dados por

una parte cuando sean entregadas personalmente o enviadas por Courier o

mensajero (ambos con aviso de recepción o prueba de recepción) a las siguientes

direcciones:

CONTRATISTA: IVIS FERNANDO RAMOS CÁCERES

Dirección: ResidenciaL Santa Cruz aL par de Residenciat Los HidaLgos, TegucigaLpa

M.D.C; Francisco Morazán.

AtCNCióN: IVIS FERNANDO RAMOS CÁCERES

Te[:+ (s04) 9939-3168

Emai[: fernandoramos0B@hotmai L.es

EL CONTRATANTE: 'DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE'

Dirección: Boulevard Suyapa, edificio Pietra, cont¡guo a Atupac, Ciudad de

TegucigaLpa M.D.C; Francisco Morazán.

Atención: EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTIZ /lng. Sadira Maradiaga. Jesús Efraín

M ed i n a Te [: + ( 5 04) 2239 - 8228, 2239 - B3B 4, 2239 - 83 46, 2239- B 3 3 5, 2239 - 8203.

Emai[: smaradiaqa@marinamercante.gob.hn


